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Ministros y con asistencia del seilor Secre. 
t•rio de la Presiderci• de la Repüblica, · 
DOCTOR JULIO C. QUINTANA, que &Utoriza, 
resolvieron emitir e1 •lgu1•11te Decreto Ley: 

El Presidente de tá República, 
En Consejo de Ministros,~ 

Considerando: 
Que el Art. 107 de la Ley del Banco Na. 

· pruébanse unos acuerdos .. . • • 

FOMENTO V OBRAS PUBL!CAS 

171 
cional de Nicar•gua,. contenida en Uecreto 
Ley de 26 de Octubre de 1940 aprobado con 
reformas por el l'oder L-gíslativo en Ley 
de 4 de Agosto de 1941,. establece la revali· 
dación cada diez anos de los billetes emití· 
dos por el Departamento de Emisión de di· 
cho Banco con el objioto de comprobar las 
pérdidas que ocurrieren;· que de 'conformi· 
dad con el.Art. 4 de las disposiciones tran
sitorias de la citada Ley, el Departamento 
de Emisión del Banco Nactonal :le Nicara· 
gua tuvo la facultad de emitir y poner en 
circulación los· antiguos billetes del •Banco 
Nacional de Nicaragua, Incorporado• y de 
determinar la fecha en que se procederla al 
rescate de estos ultimos, para lo .cual se fijó 
un periodo que •xpiró finalmente el 7 de 
Diciembre de 1950 conforme Decreto Legis-
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·~canseJo Extraordinario de Ministros 

. 0 ,. N9 39 
· ·:. En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
, llEa!, a las doc~ del d!a del veinticuatro de 
, . nero de mil novecientos ciocuentiuno. 
•.'·Jt~unidos en Casa Presidencial los infras

. ¡centos Mini•tros de Estado, sefiotes: Doc 
• "TOR ENRIQUE DELGADO. Ministro de Econo· 
';'.lllla por lu Ley; DOCTOR MODESTO SALME 

JiDllON. Mini•tro de Gobernación y Anexos; 
'·~a OCTOR .OSCAR SEV!LLA SACASA, Ministro 
··' e Relaciones Exteriores; DON RAFAEL A. 
~:1uEzo. Ministro df' Hacienda y Crédito Pú· 

' "' 1 co; DOCTOR EMILIO LACAYO L .. Ministro 
. \~ Educ"c1ón Pública; INGENIERO CONSTAN• 
.. ,~ O LACAYO FIALLOS. Ministro de Fornen 
1 Y Obras Públicas; CORONEL G. N. FRAN 

: .wsco GAITAN, Ministro de la Guerra. Ma-
11,ºª. Y Aviación; DON ENRIQUE F. 8ANCHEZ, 

lnistro de Agricultura y Trabajo; y Doc tª ALEJANDRO SEQUEIRA RJVAS. Ministro ''& Salubridad Púbnca; prevía citación del 
)ltcelentísimo seilor Presidente de la Repú· .f,ª· GENERAL DE DlVISlON DON ANASTk 
•. • . So1>10ZA, quien ¡¡reaide eate Consejo de 

lativo N9 161 de 25 de Noviembre de 1949. 
Considerando: · 

Que como consecuencia de las disposicio· 
nes mencionadas, los billetes que en reali
ttad han tenido más circulación durante los 
últimos diez afios, han sido los del •Banco 
Nacional de Nicaragua, Incorporado•, ya 
que su retiro de la circulación se prorrogó 
hasta la citada fecha, llenándose con esto 
Jos propósitos previstos en el referido Art. 
107, circunstancia que hace innecesaria la 
primera revalidación de billetes del Banco 
Nacional de Nicaragua• que conforme a las 
mismas disposiciones debería normalmente 
verificarse en el corriente ano. En conse
cuencia, el-Presidente de la República y el 
presente Consejo de Ministros estiman con
veniente que sea transferida la próxima re· 
validación de billetes del •Banco Nacional 
de Nicaragua• al ello de 1956, dejand'.l para 
lo sucesivo el periodo de diez aiios pata ca
ca una de las subsiguientes revalidaciones. 

. Por Tanto: 
Y con fundamento en los Arts. 150 Cn. y 

l y 2 del Decreto L•gislativo N9 37 de 22 
de Diciembre de 1950. 

Decreta: 
. Arto. l 9 - El artleu!o 107 de la Ley del 
Banco Nacional de Nicarsgua, contenida en 
el Decreto Ley de 26 de Octubre de 1940 
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aprobado Con reformas por el Poder Legis-1 quier tiempo comprobar la exactitud de< 
lativo en Ley de 4 de Agosto de 1941. se informes rendidos por los importadores. ':' 
leerá as! •Art. 107. En el ai'lo de 1956 se 29-Loa fondos provenientes de este f 
procederá·a una revalidación de los billetes puesto se manejarán en cuenta separad 
emitidos por el Departamento de Emisión, sólo podrán usarse para obras de utilid 
a fin de constatar las pérdidas que ee hu· pública, previo acuerdo de esta Corporaci(\ 
biesen pro~ucido, y en Jo sucesivo, .esa mis· aprobado poi' el Ministerio de la Goberii 
ma operación se efectuará cada diez ai'los, c16n. ·· 
por lo menos. La diferencia que resultare Este acuerdo ea adicional al actual p 
entre el monto de los billetes emití de arbitrios. : 
dos, según balance. y su monto, según el Matagalpa, tres dq Enero de mil nóy 
resultado de la revalidación, una vez resta· cientos cincuenta y uno.···S. Arn•dor p · 
da la surna que ~orresponda a los gastos de R. Grljalva.-··J. M. Espinosa.-- F. M~ 
la revalidación, será deducida de la emisión brefio G .. Srio. · 
fiduciaria>. Comunfquese.-Caea Presidencial.- M 

Arto. 29-EI presente Decreto Ley entrará nagua, D .. ~ .. 8 de Enero de 19~1.-SOM 
en vJgor desde su publicación en •r.a Gace- ZA. -El Mm1stro de la Gobernación, M. S 
ta», Diario Oficial. marón. 

Comuníquese. -Dado en Casa. Presiden
cial. -Distrito Nacional, a las doce del lila 
del veinticuatro de Enero de mil novecien 
tos cincuentiuno. -·El Presidente de la Re· 
pública. A. SOMOZA; El Ministro de Eco· 
nom!a por la Ley, E. Delgado; El Ministro 
de Gobernación y Anexos, M. Salmerón; 
El Ministro de Relaciones Exteriores, O. 
Sevilla Sacasa; El Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, Raf, A. Huezo; El Minis· 
tro de Educación, E. Lacayo; El Ministro 
de Fomento y Obras Públicas. Cons. Laca
yo Fiallos; El Ministro de la Guerra, Mari· 
na y Aviación. Francisco Gaitán: El Minis
tro dt1 Agricultura y Trabajo, Enrique F. 
Sánchez; El Ministro de Salubridad Pública, 
Alej, Sequeira Rivas; El Secretario de la 
Presidencia de la República, Julfo C. Quin· 
ta na. 

Gobernaci6n y Anexos 

N9 791 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

el acuerdo que dice: 
N93 

La Corporación Municipal de Matagalpa, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
19 Créase un impuesto de Diez Centavo• 

sobre cada galón de gasolina que se 
venda o entre¡;ue para su expendio den
tro de los limites de esta comprensión Muni· 
cipal. Dicho impuesto será pagado por loa 
respectivos importadores que remitan o en
treguen gasolina de motor para su expendio 
en la jurisdicción de este Municipio. 

Durante los primeros diez d!as de cada 
mes, los importadores darán aviso a ~ata Te. 
sorería Municipal del número total de galo
nes que hubiesen vendido o entregado en el 
curso del mes precedente y acompai'larán a 
tal aviso Ja suma que corresponda por cau
sa de este impuesto. De dicho aviso sé 
enviará copia a Ja Contraloria de Cuentas 
Locales. Tanto este Municipio como la Con· 
tralorla de Cuentas Locales, podrán en cual· 

N9 795 
El Presidente de .. la República, 
· Acuerda: 

Uoico.-Aprobar en la forma'siguiente 
disposición que dice: .. 

N9 1 . 
La Corporación Municipal de San Pe· 

de Lóvago, en uso de sus facultades, . 
Acuerda: . 

19 "·Créase un impuesto de Diez Centai 
sobre cada galón de gasolina que se venda 
se entregue para su expendio dentro de 
Umi~es de esta comprensión wuniéipal. ·; 
cho impuesto será pagado por los respec 
vos importadores que remitan o entregue 
gasolina de motor para su ext.Jendio en es 
comprensión. 

Durante los primeros diez d!as de ca · 
mes, los importadores darán aviso a es 
Tesorería Municipal del número total ae g 
Iones que hubiesen vendido o entregado e 
el curso del mes precedente y acompaJ\ará 
a tal aviso la suma que corresponda por ca 
sa de este impuesto. De dicho aviso se e 
viará copia a Ja Contralor!a de Cuentas · 
cales, Y tanto este Munici¡¡io como ·1a citad 
Contralor!a podrán en cualquier tiempo co 
probar la exactitud de los informes rena 
dos por los importadores. 

29 · Los fondos provenientes de ·este i ·· 
puesto se manejarán en cuenta separada. 
solo podrán usarse para obras de utilida 
pública, previo acuerdo de esta Corporaci6Íl 
aprobado por el Ministerío de la Goberu 
ción. · 

Este. a~uerdo es adicional al actual p~ 
de arbitrios. · " 

San Pedro de Lóvago, dos de Enero d 
mil novecientos cincuenta y uno .... NaéO 
Miranda.···Miramón González, Srio, · 

Comunlquese -Casa PresidenciaJ. .• Msri 
gua, D.N., 8 de Enero de 1951.-·SOMOZ 
El Ministro de ·1a Gobernación.·· M. Salai 
rón. 

No. 794 , 
El Presidente de la República, 

. Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente 

Acuerdo que dice: 
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{',No. 28-Lá Corp"oración M_unkipal de 
('.Sauce, en uso dé sus facultades, ·· 

Acuerda: · 
-., to.-Créase un impuesto de Diez Cenla
;yos sobre cada galón de gasolina.que se 
~-enda o se entregue para su expendio den

:¡ro de los límites de esta _comprensión r¡iu· 
·. picipal. Dicho impuesto será pagado por 
v¡05 respectivos importadores que remitan o 
'entreguen gasolina de motor para su ex· 

,,<pendio en esta comprensión. · 
Durante los primeros diez días de cada 

·'mes los importadores darán aviso a esta Te
sorería Municipal del numero total de g:!fo· 

··nes que hubiesen vendido o entregado en 
, · el curso del mes precedente y acompaf!arán 
e, 1 tal aviso la suma que corresponda por 
'.: causa de este impuesto. De dicho· aviso se 

-~ · enviará copia a la Contralorfa de -Cuentas 
.... Locales, y tanto este Municipio como la 
~' ·citada Contraloría, podrán en cualquier 
·;rliempo comprobar la exactilud de los infor· 
>;'mes rendidos por los importadores. 
t'f, . 20.-Los fon~os provenientes de esté im
'···, puesto se maneiarán en cuenta separada y 
•. :· sólo podrán usarse para obras de utilidad 
} O"_públíca, previo acuerdo de esta Corpora· 
,;,oción, aprobado por el Ministerio de la Oo· 
<;r.bernación. 
:2•- Este Acuerdo se adicioJJa al actual Plan 

· de Arbitrios .. 
El Sauce, cualro de Enero de mil nove· 

cientos cincuenta· y uno.-julío Ramirez 
0.-félix Pedro Castillo.-Francisco Cha· 
vuría.-Samuel Buitrago. Srio. 

.. Comuniquese.-Casa Presidencfal.-Ma
.. •\ nagua, D. N., 8 de Enero de 1951.
/' SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 

.,M. Salmerón. 

de trabsjo y suministrará un g~l6n -y medio 
de gasolina que es más o menos-Jo que gas
ta por hora el camión. 

III 
El pago que hará este Ministerio al Con

tratista será por medio de récibos quintu. 
plicados contra el Departamento de Carre
teras, y deberán llevar el cónstame del Ca
pataz y el Yisto Bueno del Ingeniero jefe 
de la sección, este gasto será imputado a 
Título X Capitulo X. (Caminos yecinales 
de Boacol. 

IV 
El Contratista se compromete a pag Ir ¡, B 

reparaciones del camión. · 
V 

El presente contrato podrá ser rescindifo 
cuando el Ministerio de Fomento lo crea 
conveniente. 
• En 'fé de lo cual firmamos dos tantos de 

un tenor en la ciudad de Managua, O. N., a 
los catorce dlas del · mes de Enero de mil 
novecientos cincuenta y uno. -(f) Luis Oe 
Bayle ..... (f} Alfonso Estrada. · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus pártes el contrato 
que antecede suscrito entre el seilor Minie· 
tro de Fomento y Obras Públicas por la ley 
y el sefiOr Alfonso Estrada, Contratista, 

Comunlquese.'·Casa Presidencial. ··Mana· 
gua, D. N .. 14 de Enero de 1951.--SOMO· 
ZA.·· El Secretario de Estado en el Des. 
pacho de Fomento y Obras Públicas, Luis 
DeBayle. 

Agricultura y Traba)o 

. N9 86 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. :·-Cancelar a partir del d!a última 

de Enero del corriente afio .. el nombramien-
Fomento y Obras Públicas to recaldo a favor del sefior Octavio Ro· 

======-=====~==~===== bleto, Mensajero del Servicio Técnico Agri· 

N9 13-C 
Luis Deb~yle, '.Ministro de - Fomento y 

. Obras Públicas por la ley, en representa
. ción del Gobierno de Nicaragua, por una 

' parte, y que en Jo sucesiva se llamará «El 
Gobierno• y el señor General ,Alfonso Estra· 
da, por otra parte, y a quíeri 86 denominará 
•El Contratista•, han convenido en celebrar 
el siguiente contrato: 

I 
El Contratista se compromete a facilita1r 

un camión marca Chevrolet, N9 1276 equi
ll&.do y con su correspondiante chofer para 
e~ectuar los trabajos eo el camino Boaco-· 
·Tierra Azul con un máximun ciento ochenta 
1horas mensuales. Es entendido que el suel· 
,do que devengará el c.lfofer será por cuenta 

cola de este Departamento, quien fué nom. 
brado por Acuerdo No. 4 de fecha diez y 
ocho de Julio de 1950, y a quien se le rin· 
den las gracias por sus servicios prestados, 

2o.···Nombrar a partir del d!a primero de 
Febcero del corriente afio, al Sr. Antonio 
Obaodo, Mensajero del Servicio Técnic·i 
Agricola de este Departamento. en lugar 
del sefior Octavío Robleto. con el sueldo 
mensual que asigna el Título XII. Capitulo 
XIII del Presupuesto General de Gastos vi· 
gente 1950/1951. 
Comuolqu~se. -Caea Presidencial.-Ma· 

nagua. D. N .• 24 de Enero de 1951.
SOMOZA.-El Secretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo, Eori· 
que F. Sánchez. 

N9 84 
ll El !:'residente de la República, 

.El Gobierno pagará al .Contratista por Acuerda: 

\del Contratista. 

Inedia del Ministerio de Fomento, la can.ti· lo.-··Cancelar a partir del dia quince de 
'dad cin~o córdobas C$ 5.00 por cada,horai Enero del corriente afio, el nombramieota 
1 • ' ' ' ' • ' . • . \ ,_ ' ; : ' j ~,, • ~ 

' :f'. ~' 
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rec•fdo a favor del s•fior Evaristo Castillo, 
Insoeetor de T6rsalo del Dep•rtamento de 
Matag•loa. oui•n fué nombrado por Ae•lPr, 
do N9 27 de fecha once de Agosto de 1950 
y a quien ee le rinden las gracias por sus 
servicios prestados. 

2o. ··-Nombrar a partir del din primero de 
Febrero del corriente •fio. al señor Tito Pa
redes Rizo, Inspector de Tórsalo del Depar· 
t.mn1to de Matogalpa, en lugar del sei\or 
Evaristo C•still<> éon el sueldo rn 4 nsual que 
asigna el Titulo XII.· C•oltulo XV del Pr•· 
enouesto General de Gastos vigente 19501 
1951. 

Comun!q1H•se.--Casa Presidencial.--Mana
ll'UA, D. R. 19 de Enero de 1951.--SO· 
MOZA.-· El Socr.htio de Estado en •I Des
p•cho rle Agricultura y Trabajo, Enrique 
F. Sáochez. 

No. 83 
El Presidente de I& República, 

Aeuerrla: 
Unieo.···Nnmbrar a partir del día quinee 

d" En?r~ tl•l ·corriPnto •fio, al Sr. Adolfo 
SnlfA, Chnf•r rle '" Ofiéíalia MAyor de Agri· 
cultura¡¡ Trob·jo. con •l sueldo mensual 
que· a~igna el Título XII, Capitulo I. del 
P•••11nuesto Gener~I de Gastos vigente 
1950/51. ert lugar dPI sefior Salvador Bal
m•ceda, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados. 

Comuníqu••e.-C•sa Presidenci,.1.-Ma. 
n•g110, D N .. 16 de E'ero de 1951.--SO 
MOZA.-EI S•erPtorio de g•tado en el Des· 
p•cho d<> Agricultura y Trabajo, Enrique 
F. Sánchez. 

II-EI Distrito Nacional pagará al aefi: 
Madrigal la suma de Cuarenta Córdob' 
mensuales a partir del 15 dA Enero del ~ 
rrientepi!o. por medio de su Tesorería, co · 
prometJ~ndose el sei\or Madrigal a.provee 
dos barr1le• de agua semanales a la dir~ 
tdta de la Escuela. · :,, 

Comuníquese. - CRAa Presidencial.- Ma 
negua, D. N .. quince de Enero de mil nove 
cientos-cin.cuenta y uno. -El PresidP,!lte ~ 
la R•púbhca,-A. SOMOZA.-EI M1nist 
del Distrito Nacional,-Andrés Murillo.\~ 

N9 25 
El Pre:\idente de la República, 

Acuerda· -, : 
Unico:-A partir del dieciséis de En;;0• 

corriente. nómbrase al Jefe del Garage d 
Distrito Nacion•l al sefior Abel S. Rome. 
ro (Acánite N9 07) del Presupuesto Gene~ 
ral de Gastos del D. N., en sustituciónl!e1 
sefior Candelario Porras, a quien se le'Fi~~, 
den las gracias por !os servicios prest&dPJ; 

El nuevo nombr~do devengará .el •rÍeldQ' 
mP,nsn•l de Trescientos Córdobas .• ;: .. 
(!$ 300 00). en vez de cuatrocientos • ,~ · ,: 
(C$ 400.00) que seJiala el Presupuesto.:.' " 

Comunfqnese. - Casa Presidencial.-' f\ic 
nagua, D. N .. quince de Enero de mil nove.~ 
cientos cincu~nta y uno. -El Presidente:ile ¡ 
Ja R•oública.-A. SOMOZA.-EI Minie~ 
del Distrito Nacional,-Andr~s Murillo._,,_ 'i~ 

No. 3.7 : ,. 
El Presidente de Ja República, , 1; 

No. 82 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 

. Acuerda: 'í ,' 
Unico:,-A partir de hoy dieciseis de Eri~;; 

. ro, nombrar Auxiliar del Registrador del Es,. 
lado Civil de las, Personas, (Acápite No:'lS' 
del Presupuesto General de Gastos del ,p,¡, 
N) a .la señorita Sibila Ortíz Al varado,'~'; 
sustitución de la señorita Soled'ad Pastora, ~·' 
quien se Je rinden las gracias por los serm·· .• ; >· 

Unicn.---Refnrmar el Acuerdo No. 79 en 
el sentido de que el sei\nr Ernesto A rnuero, 
rPpone al s•fi ir Dimas López, en la Escuela 
Nacional de Agricultura en el Departamen
to de Chinandega, como mecánico tracto
rista. Dejando con valor y efecto los 
¡1euerdos anteriores, 

Comuniquese. ···Casa PresidenchJ .... Ma· 
n,g11a, D. N.. 15 de Enero d• 195L---SO 
MOZA.-··El Secretario de Estado en el 
Despach' de Agricultura y Trabajo, En· 
rique F. Sánchez. 

Distrito Nacional 

N9 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Reformar la Cláusula II del contrato cele

brado el 20 de Abril de 1950 entre esta Sub· 
Secretaría y el señor Juan Pérez Madrigal, 
referente al alquiler de la casa que sirve de 
local " la E>cuela Mixt• de la Com"rca de 
Lan Cuarezmas, de esta jurisdicción, la cual 
Cláusula se lesrá así: 

cios prestados. , fi . 
Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma·ii· ' 

nagua, D. K, dieciseis de enero de mil n " 
vecientos cincuenta y uno.-EI Presidente 7 
de ia República. - A. SOMOZA.-EI Mini• ': 
!ro.del Distrito Nacional, Andrés Murillo. ' 

No. 16 
El Presidente de la Rephblica, 

Acuerda: 
Unico:-A partir del diecis~is de ener 

corriente, nombrar. Selladora y Archivado 
de Ja Administración General de los Merca 
dos y Mesones de Managua, a la sel!ori! 
Mélida Giusto fonseca, en sustitución del 
sel!orita Esperanza Mej!a a quien se le ri 
den las gracias por sus servicios prestado 
La nueva nombrada devengará el sueld 
que sel!ala el Presupuesto General de Oa 
tos vigentes de esa dependencia. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-M 
nagua, D. N., diecisei,s de enero <le mil n 
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vecientos cincuenta y uno. El Presidente de Ejecución: Rafael Zelaya R. contra Marra Luisa 

la República.-A. SOMOZA..-EI Ministro Rivas" ' 

t 't N · ¡ A Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis-
del Dis rl O ac1ona 1 ndrés Murillo. tri!o.-Mana¡¡ua, Distrito Nacional, veintidos de 

No. 29 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dieciseis del co

rriente mes de enero, nómbrese al Sr. Gui: 
Uermo Guerrero Rivas, mecanografista en la 
Tesorería de este Ministerio. Acápite No. 

e 26 del Presppuesto General de Gastos del 
Distrito Nacional, en sustitución del Sr. Gus
tavo Sotomayor, a quien se le rinden las 

. gracias por los servicios prestados. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D. N., dieciseis de enero de mil no. 
vecientos cincuenta y uno. El Presidente de 
la República.-A. SOMOZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

No. 11 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico: : Efectivo desde el dieciseis del 

corriente mes de enero, nómbrese chofer del 
carro del señor Ministro del Distrito Nacio
nal (Acápite No. 258). del Presupuesto Ge
neral de Gastos del Distrito Nacional, al Sr. 
Emigdio Brenes h., en sustitución del señor 
Virgilio Reyes, a quien se le rinden las gra
cias por los servicios prestados. 

Comuníquese.-Casa Presiden.cial.-Ma
nagua, D. N., doce de enero de mil nove
cientos cincuenta y uno.·- El Presidente de 
la República-A. SOM

0

0ZA.-EI Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 5979 

A las cuatro de la tarde del día tréinta de Enero 
fª c~rs? Y en e~ locai"de este juzgado, se subastarán 
os !i1gu1entes bienes muebles: una máquina de co

¡cr marca cSingers• último modelo, con tres gave. 
as~ color café, en buen estado, con el número de 

•ene-de fábrica en el macho A0298842; (AO dos. 
~icn)!os n.oventa y ocho mil ochocientos cuarenta y 

os , un )Uego de muebles estilo poltronas en mal 
~¡tado, con colchones forrados con cuero rojo, mue. 

Enero de mil' novecientos cincuenta y uno. Las 
cuatro de la tarde.-Enmendados: sofá-refrigera· 
dora-cedro-Valen.-Guíllermo Bermúdez S., Srio. 

. 165 3 3 

No5969 
Tres tarde quince febfero entrante remataráse en 

este juz;ado finca como doce manzanas, en El Al
mirante; (Sébaco)•cercas alambre, pirluelas; frutales 
tres casas rejones, cubiertas tejas, lindando: norte, 
T eodo,so Mendoza¡ sur Sixto Mairena, mediando 
camino; oriente, Felipe Mendoza; occidente, Agus· 
tín Aguilar. · 

Ejecución francisco Arnesto Cárdenas, contra 
Dámaso, Victoriano, Fernando y Lorenza Tercero 
Leiva. 

Valorada: doscientos ochentícinco córdobas. 
Oyense posturas legales. . 
Secretaría Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ene· 

ro veinticuatro, mil .novecientos cincuentiuno.-Ju· 
lio C. Rivera· M., Sri o. 166 3 2 

N9 5911 
Diez de la mai'iana siete ~es próximo local este 

Juzgado subastaráse martillo muebles: dos ·butacos 
seis sillas comedor sin concluir¡ una vitrina sín con· 
cluir, una mesa sala, un marco asiCnto. 

EjeC"ucíón: Narcisa Abea a Víctor Manual San· 
doval. 

Oyense posturas. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, veinticuatro 

Enero mil novecientos cincuentiuno.-Guillermo 
Barillas, Srio. 172 3 2 

No 5976 
Diez mañana diez febrero próximo subastaráse 

inmueble inscrito Registro Número 9855, folio 262, 
Tomo 128, consistente en un predio de 63 manzanas,. 
en comarca Sevadillas, jurisdicción Nandaime, Jin .. 
dante: norte, Sucesión Adolfo Benard; sur, José María 
Vano; oriente, Sucesión Tránsito Medrano; ponien· 
te, Arcadio Medrano. 

Avalúo: cuatro mil cincnenta córdobas. 
Ejecución: Narciso Antonio Peña contra Aseen· 

sión Medrano. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatro 

Enero mil novecientos cincuenta y uno.-Guiller· 
mo Barillas1 Srio. 170 3 2 

No 5973 
Tres tarde treinta Enéro corriente, remataráse me· 

jor postor, predio urbano en Tisma 1 limitado: oricn• 
te, Víctor Gallo, Caiixta Sequeira; poniente, calle 
enmedío, Rita Henriquez, Carmen Garay¡ norte, Pe· 
dro Mejía·; sur, francisco Martínez. 

Vale:. doscientos córdobas. 
Véndese ejecución: juSto Jaime a Francisca Al· 

tamirano. 
Juzga.do Local Civil. Masaya, veintitrés Enero 

mil novecientos cíncuentiuno.-V. Velásquez, Srio. 
171 3 2 

es pesados, tamaño como para ser usados para 
fe{~onas adultas, compuesto de cuatro sillones y un 
do a; otro juego de muebles en mal estado, de ma. 
y era de roble, maque color café. forrado el asiento 
n espaldar; tamaño como para ,.er usado por perso. -

_ 11~1 adultas, compuestas de tres mecedoras, dos si· No 5983 
Oe nes, una mesa de centro; un refrigerador marca Once maañana nu.eve febrero, corriente año, local 
de ~eral. flect~ic, de cinco pies cúbicos en estado ofii;ina Dr. José Uriel Oor.zález, subastarás~ mejor 
un .unc1onam1ento, mueble metálico color blanco; postor, lote terreno ubicado en La Pavona, ¡urisdic· 
pu~l.lego de comedor de madera de cedro, corn- ción Valí de este departamento, de sesenta y cinco 
ra sto de. una mesa de dos varas de largo por va-¡ manzanas de extensión, lindante: oriente, Ouiller· 

._ eu.1 me~10 de ancho por su alto correspondiente y n10. 0choa¡ poniente, Félix Castro; norte, Silverio 
.::.:. lorr ~o silletas de la misma madera con el asiento 

1 
Rugama, Julio Rodríguez y otros; sur, Jesús Blan· 

~; ele acto con junco sintético; una vitrina de madera dón, Ciriaca Salgado y Eulalío Rugama, pertene~ 
'_•-Yar~edro c~n cuatro vidrios y una puerta, como de 

1 
ciente a sucesión félix Olivas Ruiz. 3ubasta: por 

". rara Y media de alto por pié y medío de ancho y no admitir cómoda división entre herederos. 
· Y media de alto; con tres depósitos, · Base: Cuatro Mil Quinientos Górdobas. 

ª.·~ 
:[11 
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Dado juzgado Partición. J.inot~ga, Enero quinc7 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Perfe.cto Oh· 
vas P., Quez Partidor).-José U riel Oonzález O., Se· 
cretario. · . . · 

Es cónformr.-Jinotega, quince de Enero de mii 
novecientos cincuenta y .uno.-josé Urlel Oonzá-
lez, Srio. 174 3 1 

• N9 0980 
éualto de la tarde dt>s. de Febrero., año corriente 

ri?:n1ataráse dos lotes conjuntos esta ciudad, lind_an· 
do: norte, terreno de Sabana, y Caña de CastiHa; 
oriente, terrenos Moteiras; poniente y surj Cruz Mi· 
randa, capacidad veinticinco hectáreas; otro lote~ 
horte, Sabanas, y terfeno de Caña de Castil~a; orien 
te., terrenos More iras; y sur y ponientet .ejidal Coma· 
lapa y Cruz Miranda¡ un m1l matas Chagüites, cua· 
drados; árboles frutales; capacidad quince hectáreas 
Monfo ejecución: doscientos córdoba&. 

Oyense posturas. 
Juzgado loc:at Civil 29. Managua, veintiseis de 

Enero de mil novecientos cincuentiuno.-Carmen 
( ollzález f., Srlo. 176 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5883 . 

Julio Carballo Bejarano, solicita titulo supletorio 
inmueble urbano en Los Cerros de esta ciudad, tres 
cuartos manzanas cabida, lindando: oriente, Pedro 
Molína; poniente,, fncarnación Santana; norte, fran 
cisco .Castillo; sur, Calle Real. 

Oposición término legal. 
!-ecretaría Juzgado Local. Rivat, once Enero mil 

novecieutos cincuentiuno ......... Q. Rub6n Martt'nez D. 
6ó 3 2 

N9 5884 
José María Víllarreal, solicita tftulo supletorio Id· 

mueble urbano en Buenos Aires, lindando: oriente1 
Rosa Estrella; poniente, Calle;, norte, herederos 
Marcela Sais; sur, Rosa Estrella. 

Oposición término legal. 
Se~retaría juzgado Distrito. Rivas, ouee Eiteto 

mil novecientos cincuentiuno.-luis Quiroz C. 
• 85 3 2 

. 1'<9 5772 
Señor Carmen Torres solicita Utulo supletorio un 

!'redío rdstil!o como doce manzanas, cercas alam 
bre y piñuelas con guineos, café, cafia y tatate 
"'embrados, limitado oriente, potreros de Duroteo 
Torres y I?omingo González; occidente, predio de 
Eusebio Oonz:ilez; norte, Jos de Eusebio y Do·rotCb 
Torre$; y sur, los de Margarita Tercero y Eusebio 
Tórres; y otro de diez manzanas .. ambos extensión 
,i;uperficial, 1nismo cereo, con tierras de arado, :y 
gooos árboles aguacate~ que linda: oriente, arado 
de Doroteo Torres y casa de Ester Sevilla; occiden. 
t~, pot~ero misma Ester Sevilla; norte, predio de Te· 
lesforo Sevilla; y sur. eJ de Rt..mona Soza. Primero 
ubitado paraje <Potrero del Chorro• y segundo; 
en valle •El Tulei. 1 ambos del sitio San José de Pire 
esta jurisdicción, poseídos hace veinte ai'los, pacrfi· 
ca, continua y públicamente, valorándolos doscien 
tos córdQl:>as. 

A quienes tuvieren derecho oponerse, cítanse 
11<.icerlo durante publi~acfón este edicto. 

Oado Juzgado Local. Condega1 las nueve de la 
mañana del seis de djciembre de mil novecientos 
oincuenta.-1¡. tfidall!'o.-juan Jiménez fl.-Srio. 

4192 3 3 

N9 5872 
VirgiJio Argüello solicita tftulo supletorio, lote 

terreno cuarentitrés 111anzanas La Paz Centro lin· 
dante: ?rien~e. potreros de Sa~ francisco¡ poniente, 
monte inculto de San Antoníoj norte, terreno seño· 
~·es lcaza; sur, potreros de San Pedro, 

ln!ere••cioa opónganoe. 

juzgado Civil Distrito. Le6n, dos Diciembré 
novecientos cincuenta.-J. R. Saborro E., Srio. 

83 3 1 

No 5871 
Victoriano Jirón solicha título supletorio huerta .. 

de seis manzanas y _media ,extensió_n.- sita dos kilt> ¡. 
-metros otiertte ciudad Chichiga1pa, lindante:; orlen~·.'· 
te, Rafael Zapata, a;hora. Bernardo. Membreno y__~' 
Mercedes fletes; poniente, Tiburcto Oonzález; not•' ". 
te, Rosa A-mella Sarria viuda leytoi;i; 1ur, joai Ma• - ::t 

ría Vanegas Lacayo. 
Quien pretenda derecho opónganse. 
Dado Jutgado Distrito. Chinandega, trece Di· 

ciembre mil noveci~ntoa cinc:uenta.-OuiJlermo 
Oconor, Srlo. 82 3 1 

No 5873 
Cecilia Villarreal, solÍcita_tftulo supletorio sobre 

lotecito terreno y casa situados Cantón. Cerros esta 
ciudad, · lindando: orient~, Luit Solís; ponient~, 
Crescencia Villarreali norte, caUe; sur, Ruperto San· 
tan a; 

Vale; doscientos córdobas, 
Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 

legal. · 
Sccretarfa juzgado Local. Rivas, 30 Diciembre 

mil novecientos cincuenta.-0. Rubén Marlfnez. 
Srio. 84 3 1 

No 5983 
Otilia Blanco 1olicila Íftulo supletorio, casa y .. · so· 

lar, Guadalupe, lindantes: oriente, francisco Lazo; 
poniente, Eudoro Roa; norte, Calixto Martíncz; ~ur,. 
Isabel Maravllla. · · 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce Mayo mil no4 

veciento1 cuarentinueve. - J. R. Saborío E"t ·Sdo. 
. 175 3 1 

N9 5889. . 
Serapio Talavera, mayor edad, casado, agricul,t~, 

este domicilio, soJicita título ·supletorio .fln~a rusü .. 
ea situada punto San Antonio, comarca ~a~ Juan 
esta jttrisdicción quinlle manzanas s.~perf1c1e, ton 
los siguicttfes linderos: oriente, predios del señor 
Serapio Talavera¡ occidente, predios Oenaro T~la· 
vera· norte predios Oetiar'o Talavera; y sur, predios 
Dol~res Aiuilar; cultivada mil. set~cieuto~ árbol~& 
café en crianza y una casa babltaclon, &ub!erta teia 
maní, valorac!a doscientos cór~obas. • 

Quien pretenda derecho opongase ternfitto fcy'. 
Dado juzgado Local Civil. Telpaneca, diez! g.uf. 

ro ntii novecientos cincuentiuno.-M. Torre'i 0.---' 
Melecio Veiásquez, Srio. 

Es ·conforme. Telpaneca1 diez Enero mil nove· 
cientos cincuentiuno.-M~lecio.Velásquez, Srio. 

· N9 5912 ·. 
juan Aparicio Rodríguez, solicita tltulo supletorio· 

predio ubica<)o lugar Mancallán, jurlsdieción La 
Trinidad, cercado alambre, ptedras, madero,- y c.er .. 
cas naturales. Mide aproximadamente dosclentd 
cincuenta manzanas, limitado: oriente, Horacio R"" 
drfguez, poniente, Federico- Torres y solicitante; 
norte, Las Oseguedas, sur, otro predio solicitante. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Distrito. Estelf, once Enero mil nove

cientos c(ncuenta y uno. Ocho de la mañanª,.,......Ju
lio C. Madrigal.~Calixto Outiérre~ a., Srio. 

111 4 l 

N9 5879 
Longino lópez solicita título supletorio urbano~ 

banda norte, cantón occidental.este pueblo, siguicn~ 
tes linderos y medidas: norte, calle en medio, Sima~ 
na Aguirre de Hernandez; sur, Juana Mercado; 
oriente, Pastora Rugama; -poniente1 Ambrosía Ló· 
pez; diez y seis varas y tres cuarto• de varas frente 
~ la calle, por cuarent~ -:, ~qa\ro v~raa "' fondo, 
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Atiéndase oposícioneS legales. ·-- _ · 1 _ N9 5853 - oado Juzgado Local Civil. Díriomo, onCe de Anteric_an Cyanamid Company, de New York, ·fnero de mil novecientos cincuenta y uno.-R. Na- Estado de New York, Estados Unidos de América, arto C, Srio. 81 3 1 mediante apoderados Henry t.:aldera & Henry Cal· " dera:-Pallair, Agentes de Marcas de Fábrica y- Pa· · · Nq 5931 tentes de Invención, de este domicilio~ solicita re· Antonio Vallejo!" A-cevedo, solicita tftulo tuplc_to· gistro esta marca de fábrica y comercio: torio solar una manzana, Telica, líndante:. oriente, ·_ AntoÍína Vallejos; poniente, Oilberto Vega; norte, 

Sebastián Vega; sur, Jsabel Duarte. 
, lnteresados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, doce Enero, mil novecientos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E., Srío. 
IOó 3 1 

MARCAS ne· FABRICA 
N9 5852 

Sharp &: Dohme, lncorporated, de. Phtladelph~a, , f!itado de Pennsy1vania, Estados Unidos de América, ·· mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· .- dera-PaUais, Agentes de Marcas de fábrica y Pa· 
tentes de Invención, de este domicilio, solicita re· giatro esta marca de ~ábrica y comercio: , 

SHARMONE 
} para: Preparaciones químicas, rncdicínalet y far· macélltic:as de toda clase, especialmente una prepa· ndón de hormonas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, doce de Enero de miJ novecientos cincuenta y uno.-M.f Mal· 

\ tez, Of. Mayor. 64 3 2 

N? 5854 
, Sharp & Dohme, lncorpOrated, de PhitadeJphia, :- 'fttado de Pennsylvania, Estados Unidos de Améri· . -.U, mediante apoderados Henry Caldera 8c Henry Caldera-Pallais, ·Agentes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, solicita re
~.~f1tro esta marca de fábrica y comercio: 

CREMO DOS 
;.' para: Preparaciones químicas, medicinales y far· 
~: macéuticas de toda clase, especialmente una prepa· , fltión adtibactérica. 

Oyense oposición término legal. 
Min!sterio de fomento.--Managua, doce de Enew . - ro de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal· ·tez, O!. Mayor. · 62 3 2 

No 5855 
. el Kaiser-Fraser Corporátion, de Willow Run, Esta· 1'1- o de Michigan, Estados Unidos de América, m~":dlante apoderados Henry Caldera & Henry Calde· 
· ta-Palla1s, Agentes de Marcas de fábrica y Paten· 
: de Invención> de este domicilio, solicita regis· - esta rnarca de fábrica y comercio: 

y des· 

TRl-BAC 
p.:\ra: Prep~racíones químicas, medicinales, farma· céuticas, biológicas y veterinarias de toda clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomt:nto.-Managua, doce de Ene. ro de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Mal· 

tez, 01. Mayor. 63 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
Ng 5834 

fidel Oonzález Bárcenas ·fonsdeviela, de Madrid, 
Espafta, mediante Apoderados Caldera & Compa~ ilfa Limitada, de este domiciH.o, solicita concesión de Patente de Invención, sobre su· Invento consistente "e:ri; 4;Procedimientos para la producción de principio de acción lfcita sobre el hen1ofilus pertu· sis, y de acción terapéutica para el, tratamiento de 
Tos ferina>; con título o Carta Patente a s.u favor Oyense oposiciones dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua D. N., nueve de Enero de mil novecientos cincuenta y uno.-M. 
Maltez, Oficial Mayor 44 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5113 

Teófilo Castro, mayor de edad, casado, agrícul· tor y con residencia en el valle de Los Pianes, de esta jurisdicción, en su carácter de cJudadano nica· ragüense y cabeza de familia, solicita se le extienda Utufo definitivo de un lote de terreno nacional de cincuenta hectáreas de e.xtensión, situado en los Planes, de este departamCnto, conteniendo como mejoras: dos mil árboles de café nuevos, doce manzanas de potrero empastadas con zacate de jaragua y guinea, una manzana de guineos, y doscientas ce
a.as de caiia de azúcar; todo lindante: orient~, posesión de Mariano Pérez; occidenté, posesión de Ma~ 
ría Guido; norte, posesión de Ola yo Muñoz; y sur, posesión de Mauro Oonzález. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en tiempo y forma Jegal. 
Dado en la Jefatura Política y Subde!egactón de Hacienda deJ Departamento. Jínotega, catorce de Diciembre de mil novecientos cincuenta.-Pedro j. López .. =..·fnrique Arauz Oonzález. . 
Es conforme.-Jinotega, catorce de Diciembre de mil novecientos: ctncuenta. -Enrique Arauz Oonzá· 

lez, Srio. 41 ·5 3 2 

N9 5755 
Ernesto Andara Morazán, mayor de edad, casado 

agricultor y vecino de Jalapa, solicita concesión a título gratuito como r.iudadano nicaragüense y ca
beza de ftmiHa de cincuenta hectár':as de terreno baldío nacional, situadas en la montana El Patastc hacia el río arriba 1 jurisdicción de Jalapa que tiene estos linderos: norte, cafetales del Río 
Arriba, de varios duenos; sUr, cerro oc:otaloso montaña inculta de por medio y cafetal de Francisco Córdobai oriente, cafetales de José Angel Aivarez y 
de Marcial Altamirano y occidente, 1nontaiia inculta. 

El que se considere con dereCho -ocurra a dedu· cirio dentro del término de un mes. 
Jefatura Política y SubdeJegaclón de Hacienda del Departamento de Nueva Segovia. Ocotal vein· te y siete de Noviembre de mil novecientos ci~cuenta.-L Delgadíllo, Jefe Polfüco.-Ralael Almend•· rnL,Srio. 4187 J 2 

Y!, 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5723 . 

Candelaria Sequelra, mayor, casado, agricultor y 
de este vecindario, solicita concédasele en arriendo 
Jote de sesenta manzanas, en terreno estos ejidos 
municipales, en lugar llamado San Oerónimo, cul· 
tivado con caña, café, guineos, árboles frutales y 

· zacate, con cercas de alambre y madera, con linde· 
ros: norte, propiedad de federico Rocha¡ sur, pro· 
piedad de Isidro Centeno; oriente, propiedad de 
Alejandro Espinoza y occidente, propiedad de Ur~ 
WnaAp~L , 

Quien créase con derecho opóngase término legal 
Alcaldía Municipal. Jícaro, Mayo veintidos de 

mil novecientos cincuenta.-J. M. Ordóñez, Alcalde 
Municipal. 4147 3 3 

N9 5714 
Natividad Vásquez García, este domicilio, solici

ta arriendo tres hectáreas terreno ejidal punto <El 
Guitarrón~ valle Unile, esta jurisdicción; linderos: 
oriente, propiedad Mariana de jesús Vásquez y cer
co de-piñuela del donunciante; occide-nte, propiedad 
de Carlos Modesto Gómez y ~ alixto López¡ norte, 
propiedad de L.ipriano Ordóñez; sur, propiedad del 
solicitante. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal. Somoto, veintinueve de No

viembre mil novecientos cincuenta.-J. Antolin Ta-
lavera.-Santiago Hernández. Srio. · 

4144 3 3 

No 5693 
Elias Ourdián C., se lÍa presentado a esta oficina 

solicitando se le dé en arriendo un lote de terreno 
ejiaaJ situado en la comarca Las Pavas de esta ju· 
risdicción compuesto de doscientas hectárers, con 
estos linderos: norte, finca llamada La Porfia, de 
Encarnación Alvarado; sur, terrenos municipales 
baldíos¡ oriente, finca El Delirio y terrenos denun
ciados por la señ-ora faustina Carmona y ponien· 
te1 terrenos municipales y finca El Corozal de don 
Mónico Al varado. 

Quien tenga derec;:ho opóngase término tegal. 
Dado en la Alcaldía Municipal. Acoyapa, cua-

tro de Diciembre de mil novecientos cincuenta.
José lv\anuel «:uiz Núñez, Alcalde Municipal por lá' 
Ley.-Uriel Reyes Montiel, Srio. Esp. 

4121 3 3 

N9 5789 
Pedro Angel fonseca, denuncia arrendar en la 

Ñámbar esta jurisdicción punto Madrid, dos lotes 
terreno tjidal así: El primero en Monte ~arroso, 
veinte hectáreas estos linderos: norte, en<::ierro de 
1\,.1.artín Miranda;,sur, arriendo Francisco Miranda, 
ejidos Santo Tomás; oriente, camino Madrid Santo 
Tomás; poniente, arriendo del solicitante. Segundo 
lote, pnnto El Charco diez he~táreas es~os llnder<;>s: 
norte, arriendo Carmen Gonzalez; sur, finca t\-1adnd, 
del denunciante; oriente, el mismo Madrid; y po~ 
niente, arriendo de Agustín Díaz. 

Oyese oposición quince días. 
Dado en Alcaldía Municipal.-San Pedro de Ló~ 

vago veintinueve de Noviembre de mil noveeíentos 
cinc~enta.-Nacor Miranda.-N\iramon Oonzález, 
Sri o. 

Es conforme;-Entrelíneas-Sur, arriendo fran .. 
cisco Miranda.-Vale.-Nacor Miranda.-Miramon 
Oonzález, Srio. 4209 4 l 

. Ng 578S 
los señores francisco <....havarría y Vicente Mer· 

los, este domicilio, soltcitan esta Alcaldía Munici· 
pal se les dé en arriendo lote terreno ejidal como 
cuatro hectáreas paraje San Fernando esta judsdic~ 
ción limitado: oriente, propiedad Francisco Pérez; 
occidente y sur, propiedad de Jesús Hernández; nor
te~ propiedad Agcnor Rosales-

El que créase con derecho, opóngase 
legal. _,, 

Dado Alcaldia A\unh::ipal.-Limay, once Díciem,., 
bre mil novecientos cincuenta.-francisco Lópe¡' 
R.-A. Irías, Srio. /, 

Conforme.-Limay, once Diciembre mil novecien. 
tos cincuenta.-francisco López R., Alcalde Mcpal 
-A. Irías, Sdo. · 4207 3 t .:' 

AVISO 
No 5956 .. 

Por escritura pública ~que autorizó en esta ciudad 
el Dr. Gustavo Manzanares el día de hoy, revoque· 
el Poder Generalísimo que ante los oficios .del tnis--· 
mo Notario había otorgado _a mi hermana Anita Si· 
les de Soriano. · :::;.' 

Managua, ocho Enero mil novecientos cincue~~ 
tiuno. - Guillermina Siles de Centeno. - Gustavo' 
Manzanares. 144 3 2 ~ 

,,,, 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
111<> 5953 . 

Teófila Dfaz, solíeitá decláresele heredero bl~ 
nes, derechos y accionesj que a su fallecimiento dt· 
jó su padre Cirílo Díaz, consistentes: a) finca rúst~' 
ca de doce manzanas, puntb San Miguel de la Joy¡1 

linderos siguientes: oriente, propiedad de Victoria': 
no García y Florencio Oiaz; norte, Victoriano Oaf~ 
cía y camino real; sur, caserío de la comarca La JO~' 
ya. b) Un derecho de comunidad en San Miguel dé' 
la joya linderos siguientes: oriente, cofradía Sa~· 
Onofre¡ occidente, terrenos baldíosj norte, ejidol 
de T eustepe y sur, terrenos de juan Mesnnier. _e} 
Propiedad El Pochotal de cincuenta manzanas de 
extensión, en San Miguel ·de la Joya, lindando. J.t 
oriente, potreros de florencio Díaz, camino iritcr 
puesto; occidente, de los Calero¡ norte, fJore"néi' 
Diaz, Virgilio, Celestino y Juan García¡ sur, Narct·'·¡ 
so y Luis r'elipe Brizuela. d) Encierro llamado T~ .' 
palón de veinte y einco manzanas, limitado' asI: : 
oriente, propiedades de Florencio y Teófilo Dlaif} 
<iccidente, finca y casa de Encarnación Hurtadq1 .t 
camino enmedio¡ norte, propiedad de don floren· 
cio Díaz, camino del Tepalón a Ja Joya, enmedío, 1 

Oyense oposiciones término lsg3.L . ·-·~1i. 
~,,, 

Dado Juzgado de Distrito Civil. Boaco, quince) 
de_ Diciembre de mil novecientos cincuenta. -J. Ou~ ; 
man O., Srio. 143 l ·,~ .. , 

• r;,_1 
N9 5833 ;i¡i 

Ronaldo Reyes, como cesionario d·e Manuel, TG::_.i 
más y Dámaso jarquin, en la sucesión de felicianl.~ 
Alemán de jarquín, solicita decláresel;; heredero:¿ 
en dicha sucesión. .-. ,,~·-· 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Granada ocho 

de mil novecientos cincuenta y 
mo Badilas, Srio. 

N9 5974 
· José Luis Joya, solicita ser declarado heredero 
su padre Cirilo joya. Coherederos: hermano 
rnón joya, y sobrinos: Alejandrina, Miguel, je 
Rosario Joya, y José de Jesús y Anselmo CórdO 
Bienes: novena parte siguientes inmutbles: fiO 
~anta Rita, caballería antígua sitio La Majada, e•. 
llería antigua, sitio Sati Andrés Ouaicatú; veinte 
sos Santa Hita, y veinte pesos San Diego Samul 
todo jurisdicción Condega. 

Oyense oposiciones término ltgal. 
Juziado Distrito. Esteli, veinte Enero mil 

ciento:s cincuenta y uno.-Ocho de Ja mañana. 
lio C. MadrigaJ.-Calixto Gutiérrez B., Srio. 

Conlorme.-Calixto Outiérrez B. 173 
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